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momento idóneo en el que asentar unas bases sanas de bienestar emocional e higiene mental; el 
agujero negro en torno a la salud mental de las personas mayores, cuyos problemas de salud men-
tal son subestimados y deficitariamente tratados; la garantía en derechos sociales que precisan los 
colectivos más vulnerables, como factor de prevención del trastorno mental secundario a ciertas 
situaciones de exclusión social; las vivencias de las familias; las reivindicaciones de las entidades del 
tercer sector; la pesarosa realidad de las conductas autolíticas; y la complejidad del abordaje a la 
patología dual sin vincular salud mental y adicciones.

1.1.2. El Plan de la Administración Sanitaria: 
Plan Estratégico de Salud Mental y 
Adicciones de Andalucía (PESMA-A)

Las manifestaciones de los responsables de la Administración sanitaria demuestran que la salud 
mental ha dejado de ser el eslabón perdido de la salud, aunque tenga ante sí el reto de un largo y 
abrupto camino.

El posicionamiento de dichos responsables parte de un llano reconocimiento de las deficiencias en 
la atención sanitaria a la salud mental, incluida la infradotación de profesionales de sus diferentes 
perfiles y, por ello, la intención consecuente de dar respuesta a sus necesidades, actuales y emer-
gentes, desde un nuevo enfoque de abordaje, sentando los pilares de un cambio de modelo que 
enfatice la prevención y la detección precoz, reconfigure sus estructuras y dispositivos y actúe de 
forma transversal.

El instrumento para ello es el anunciado Plan Estratégico de Salud Mental y Adicciones de An-
dalucía (PESMA-A), previsto para una horquilla temporal de cuatro años, 2024-2028, que además 
afrontará por primera vez el enfoque conjunto, integrado y coordinado de salud mental y adicciones, 
con recursos integrales para la atención a las personas afectadas por patología dual.

El PESMA-A será la herramienta básica para el desarrollo de las políticas de salud mental en Anda-
lucía, propiciando un cambio de modelo, estrategias y orientación a la prevención y planificación 
en detección, intervención temprana, atención a los suicidios y adaptación a los diferentes 
colectivos, dentro de la debida perspectiva bioética de respeto a derechos, valores y cuidados.

El reto expresado es alcanzar una buena salud mental, 
con énfasis en el diagnóstico precoz y la mejora en la 
atención y los recursos a disposición de las personas con 
diagnóstico de salud mental.

El Plan se concibe como un instrumento pragmático, 
adaptable y en evolución, que fijará objetivos a corto, 
medio y largo plazo y contará con la metodología que 
permita evaluar los resultados de sus medidas y accio-
nes, corregir las desviaciones y mejorar las decisiones.

Se define igualmente como un plan que persigue dar 
transversalidad a la salud mental que, como problema 
complejo de responsabilidad individual y colectiva, pre-
cisa el enfoque desde diferentes ángulos y, con ello, la 
implicación de todas las instituciones, administraciones, 
especialmente la educativa, y de entidades e interesa-
dos.

Antes de exponer las demandas expresadas por colec-
tivos específicos o en relación con aspectos concretos 
de la salud mental, hemos de señalar que es petición 
común en todas las reivindicaciones la que se refiere 
a la mejora de la ratio profesionales (psiquiatras, psi-
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cólogos y de otros perfiles); la petición de un modelo de tratamiento biopsicosocial, que permita 
un tratamiento terapéutico y no solo farmacológico y un menor consumo de psicofármacos; y las 
demandas de formación específica en salud mental.

1.1.3. La atención al bienestar emocional 
y a la salud mental de la infancia y 
adolescencia: promoción, prevención y 
detección e intervención temprana

Si el descrito es el trascendente cometido que se ha impuesto la Administración sanitaria y la pre-
vención y detección precoz sus instrumentos más destacados, debemos conocer cuáles son los 
problemas a solventar en el camino emprendido, comenzando por la raíz, es decir, por cómo evitar 
que la infancia y adolescencia acabe convirtiéndose en una generación de adultos heridos.

Los responsables públicos sostienen que los problemas de salud mental infanto-juvenil constituyen 
una realidad cuyo incremento cuantitativo se ha constatado, que desborda la capacidad de respuesta 
del sistema sanitario y hace que no sean idóneos sus actuales instrumentos.

En datos, algunas encuestas indican que nuestro país es el territorio de la UE con mayor prevalencia 
de trastornos mentales en niños y adolescentes de 10 a 19 años; que estos trastornos son más fre-
cuentes en la adolescencia; que presentan más prevalencia en niñas que en niños, y que la pobreza 
es un factor de riesgo para ello.

Algunos estudios e investigaciones también reflejan que la pandemia ha disparado los ingresos de 
niños y adolescentes en hospitales psiquiátricos; que España es el país donde más ansiolíticos se 
consumen (11% de la población); que solamente el 36,6 % de los y las jóvenes en España afirma no 
haber experimentado ningún problema de salud mental en el último año.

Entre los factores que pueden contribuir a la aparición de enfermedades mentales en etapas 
tempranas, los expertos remiten a contextos familiares problemáticos y en crisis; a la familia nuclear 
y el modelo de padres-amigos; las redes sociales y presión del grupo (narcisismo, envidia social, 
quiebra en la comunicación, acoso y ciberacoso); los contenidos digitales; los entornos líquidos en 
las relaciones; las dificultades para gestionar conflictos; la identidad sexual; la soledad no deseada; el 
fallecimiento de un familiar; la importancia de la imagen corporal, y el consumo de tabaco o drogas.

El refuerzo del bienestar emocional y de la salud mental de la infancia y adolescencia se planifica en 
el proyecto del PESMA-A mediante dos claves, la promoción y la prevención. Y una respuesta, la 
detección e intervención temprana.

Se pretende para ello la transformación del modelo de atención a la salud mental, reforzando 
sus estructuras en la respuesta al grupo etario que va de los 8 a los 40 años, identificado como aquel 
en el que se concentra el mayor riesgo, prevalencia e incidencia de la patología de salud mental. Y 
dotado de dispositivos adecuados para el tratamiento, reforzando los destinados a dar respuesta a 
las fases tempranas.

La prevención precisa de transversalidad y en este ámbito el PESMA-A ha previsto la implicación 
de la comunidad educativa, asignando un papel central al trabajo en colegios e institutos, tanto de 
las enfermeras referentes escolares como de todas las personas y entidades interesadas, con acceso 
de todos ellos a la necesaria formación.

Entretanto ha tenido lugar la aprobación del Plan Estratégico de Salud de la Infancia y Adoles-
cencia de Andalucía 2023-2027, publicado por Acuerdo de 7 de noviembre de 2023, del Consejo 
de Gobierno.

Plan entre cuyas líneas de actuación también se contempla la atención a la salud mental de la infancia 
y adolescencia y que suponemos deberá conectarse y coordinarse con las medidas que prevea el plan 
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